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Diecinueve de enero de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N°2019-00225-00 

 

Se anexa al expediente digital diligencia de CITACIÓN con resultado positivo. 

Deberá continuar con la de AVISO. Así mismo, deberá allegar la decisión judicial  

sobre su declaratoria de interdicción y el nombramiento del curador 

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de un término máximo de treinta días -30- a 

la notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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